
1.	RADICACIÓN
2.	FECHA

3.	TIPO		DE	
DECISIÓN:

3.1.	
Sentencia	
Primera	
Instancia

3.2.	
Sentencia	
de	Segunda	
Instancia

3.3.	
Sentencia	
de	Casación

4.	
DECISIÓN: 4.1.	

Absuelve
4.2.	

Condena
4.3.	Otros	
No	casar	

5.	PONENTE
x

6.1.	Contraloría6.2.	Procuraduría6.3.	Fiscalía6.4.	Contaduría6.5.	Veeduría6.6.	Auditoría
6.7.	

Ciudadanía

7.2.	
CARACTERIZACIÓN	DE	
LA	IRREGULARIDAD	

7.2.1.	
Incumplimiento	
por:	Personas

7.2.2.	
Incumplimiento	
respecto	de:	
Recursos

7.2.3.	
Incumplimiento	
respecto	de:	
Requisitos

7.2.4.	
Incumplimiento	
respecto	de:	Obra

7.2.5.	
Incumplimiento	
respecto	de:	
Procedimiento	
contractual

7.2.6.	
Incumpimiento	

Mixto:	celebracion	
indebida	de	
contratio	

7.2.7.	Otros

7.3.	
Especificidad:

.		Frente	al	
delito	

7.5.	SI	HUBO	
SALVAMENTOS	
DE	VOTO,	ESTE	
ES	EL	
ARGUMENTO:

ANÁLISIS	DE	JURISPRUDENCIA	DE	LA	CORTE	SUPREMA	DE	JUSTICIA	EN	MATERIA	DE	DELITOS	ASOCIADOS	A	
CONTRATACIÓNN	PÚBLICA

Acta	No.	174-
Bogotá,	D.	C.,	cinco	(5)	de	junio	de	dos	mil	trece	(2013)

GUSTAVO	ENRIQUE	MALO	FERNÁNDEZ
6.	FUENTE	DE	LA	
NOTICIA	
CRIMINAL

7.	HECHO	IRREGULAR	(DESCRIPCIÓN	FÁCTICA)
El	señor	Elías	Gerardo	Cuellar	denunció	al	entonces	Alcalde	de	Cali	John	Maro	Rodríguez	Flórez,	al	
7.1.	ARGUMENTO	(POR	

QUÉ	LA	CORTE	
CONCLUYE	QUE	EL	

HECHO	ES	IRREGULAR)

, la aptitud para el desempeño de la función que se le reclamaba, se ofrece contundente la
conclusión	del	funcionario	de	primer	grado[31]:

	

7.4.	LA	CORTE	HIZO	
ALGÚN	

PRONUNCIAMIENTO	
RESPECTO	AL	CONTROL	

FISCAL


